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RE: prueba furips 1 y 2 CENTRO HOSPITAL DIVINO NIÑO - 840001036

Desde RadicacionPJDOP <radicacionpjdop@adres.gov.co>
Fecha Vie 22/05/2026 7:13 AM
Para Facturacion Divino Nino <facturacion@esechdntumaco.gov.co>

Buenos días.

Para aclarar todas las dudas que tienen frente al proceso de radicación, se envía invitación para la
capacitación que se llevara a cabo el 26 de mayo de 2026 a las 09:00 am, a traves de la
herramienta TEAMS.

Agradecemos confirmar asistencia.

Cordialmente.

Dirección de Otras prestaciones
Teléfono: 6014322760 ext. 1773
Av. Calle 26 No 69 76 Torre 1 Piso 8
https://www.adres.gov.co

ADRES - Información Pública Externa

De: Facturacion Divino Nino <facturacion@esechdntumaco.gov.co>
Enviado: martes, 12 de mayo de 2026 5:04 p. m.
Para: RadicacionPJDOP <radicacionpjdop@adres.gov.co>
Asunto: Re: prueba furips 1 y 2 CENTRO HOSPITAL DIVINO NIÑO - 840001036
 
Cordial saludo,
En atención a su consulta, nos permitimos informar que a la fecha desconocemos con claridad cuál es la plataforma
mediante la cual debe realizarse la radicación de reclamaciones, ya sea por SIECAT o SIA.
De acuerdo con la capacitación brindada los días 24 de marzo del presente año en el auditorio del Hospital
Departamental y posteriormente el 25 de marzo en el auditorio del Instituto Departamental de Salud, se nos habilitó
por primera vez un usuario para radicación de reclamaciones a través del siguiente enlace:
https://servicios.adres.gov.co/login.aspx
Posteriormente, se nos indicó realizar comunicación a este correo electrónico con el fin de recibir los instructivos
correspondientes para el proceso de radicación de reclamaciones. Una vez realizada dicha solicitud, se programó
una reunión virtual para el día 22 de abril, la cual posteriormente fue reprogramada para el 23 de abril.
Durante dicha reunión se nos indicó realizar como prueba los archivos FURIPS 1 y 2, con el fin de validar que
cumplieran con la estructura establecida en la Circular 022 de 2023. Siguiendo estas directrices, realizamos la
solicitud de revisión de los archivos FURIPS 1 y 2 el mismo día 23 de abril y posteriormente el día 6 de mayo.
Por lo anterior, reiteramos respetuosamente que los archivos enviados hasta la fecha han tenido únicamente como
finalidad validar el cumplimiento de la estructura establecida para los FURIPS 1 y 2. A la fecha no hemos realizado el
cargue de dichas reclamaciones para radicación, debido a que desconocemos el mecanismo y procedimiento oficial
para efectuarla.
Agradecemos de manera amable nos sean brindadas las instrucciones correspondientes para continuar con el
proceso de forma adecuada.
De igual forma, de considerarlo necesario, agradecemos se pueda programar una breve reunión en la que podamos
aclarar de mejor manera nuestra situación y resolver las dudas existentes respecto al procedimiento de radicación.
Quedamos atentos a sus indicaciones.
cordialmente
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FACTURACIÓN
Centro Hospital Divino Niño E.S.E
3164962453 -3183671414
facturacion@esechdntumaco.gov.co

El lun, 11 may 2026 a las 11:06, RadicacionPJDOP (<radicacionpjdop@adres.gov.co>) escribió:
Buenos días.

Las pruebas que esta realizando es para radicar reclamaciones por SIECAT o SIA, por favor indicar

Cordialmente

Dirección de Otras prestaciones
Teléfono: 6014322760 ext. 1773
Av. Calle 26 No 69 76 Torre 1 Piso 8
https://www.adres.gov.co

ADRES - Información Pública Externa

De: Facturacion Divino Nino <facturacion@esechdntumaco.gov.co>
Enviado: viernes, 8 de mayo de 2026 3:54 p. m.
Para: RadicacionPJDOP <radicacionpjdop@adres.gov.co>
Asunto: Fwd: prueba furips 1 y 2 CENTRO HOSPITAL DIVINO NIÑO - 840001036
 

---------- Forwarded message ---------
De: Facturacion Divino Nino <facturacion@esechdntumaco.gov.co>
Date: mié, 6 may 2026 a las 14:48
Subject: Re: prueba furips 1 y 2 CENTRO HOSPITAL DIVINO NIÑO - 840001036
To: RadicacionPJDOP <radicacionpjdop@adres.gov.co>

Cordial saludo,
En atención a su comunicación, nos permitimos aclarar que el envío de los archivos FURIPS no se realizó con el
propósito de generar de manera inmediata una radicación.
Dicho envío se efectuó en cumplimiento de las indicaciones brindadas durante la capacitación realizada el pasado
23 de abril, con el objetivo de que la información sea revisada y validada en cuanto al cumplimiento de los
lineamientos establecidos en el anexo técnico de la Circular 022 de 2023.
En este sentido, quedamos atentos a sus observaciones y validación correspondiente, así como a la posterior
orientación e instructivos necesarios para llevar a cabo el proceso de radicación a través de la nueva plataforma
SIA.
Agradecemos su atención y colaboración.
Atentamente,
FACTURACIÓN
Centro Hospital Divino Niño E.S.E
3164962453 -3183671414
facturacion@esechdntumaco.gov.co

El mié, 6 may 2026 a las 11:28, RadicacionPJDOP (<radicacionpjdop@adres.gov.co>) escribió:

Buenos días.

De acuerdo con su petición, se solicita amablemente que nos informen cual es el número de
consolidado en el cual realizaron la radicación. sin embargo, se precisa que desde el 01 de mayo
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de 2026, la radicación de las reclamaciones por primera vez lo deben adelantar por la nueva
plataforma SIA.

Cordialmente.

Dirección de Otras prestaciones
Teléfono: 6014322760 ext. 1773
Av. Calle 26 No 69 76 Torre 1 Piso 8
https://www.adres.gov.co

ADRES - Información Pública Externa

De: Facturacion Divino Nino <facturacion@esechdntumaco.gov.co>
Enviado: miércoles, 6 de mayo de 2026 10:24 a. m.
Para: Radicaciónpjdop@adres.gov.co <Radicaciónpjdop@adres.gov.co>; RadicacionPJDOP
<radicacionpjdop@adres.gov.co>; Correspondencia1 <correspondencia1@adres.gov.co>
Asunto: Fwd: prueba furips 1 y 2 CENTRO HOSPITAL DIVINO NIÑO - 840001036
 

No suele recibir correo electrónico de facturacion@esechdntumaco.gov.co. Por qué es esto importante

---------- Forwarded message ---------
De: Facturacion Divino Nino <facturacion@esechdntumaco.gov.co>
Date: jue, 23 abr 2026 a las 12:07
Subject: prueba furips 1 y 2 CENTRO HOSPITAL DIVINO NIÑO - 840001036
To: RadicacionPJDOP <radicacionpjdop@adres.gov.co>

Cordial saludo,
Por medio del presente nos permitimos remitir los archivos correspondientes a los FURIPS 1 y 2 en ambiente de
prueba, asociados a la factura FVDN203392, los cuales han sido estructurados conforme a lo establecido en la
Circular 022 de 2023.
Este correo se envía en atención a la indicación suministrada en la capacitación recibida el 23 de abril del
presente año. Cabe resaltar que en esa misma fecha ya se había realizado el envío de esta información; sin
embargo, a la fecha no hemos recibido respuesta, motivo por el cual procedemos a remitir nuevamente la
solicitud.
Agradecemos realizar la respectiva revisión y análisis de la información suministrada. Una vez se cuente con la
validación correspondiente, quedamos atentos a sus observaciones y/o confirmación, con el fin de proceder con
el proceso de radicación de las reclamaciones, a través de los canales definidos para el cifrado y
presentación de cuentas.
Quedamos atentos a cualquier requerimiento adicional.
cordialmente
FACTURACIÓN
Centro Hospital Divino Niño E.S.E
3164962453 -3183671414
facturacion@esechdntumaco.gov.co

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad la Administradora de Recursos del
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, es únicamente para el uso del destinatario
ya que puede contener información reservada o clasificada; las cuales no son de carácter público.
Si usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de
esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso de este,
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así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o
Entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Si usted es el destinatario, le
solicitamos dar un manejo adecuado a la información; de presentarse cualquier suceso anómalo,
por favor informarlo al correo correspondencia1@adres.gov.co o correspondencia2@adres.gov.co

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad la Administradora de Recursos del
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, es únicamente para el uso del destinatario
ya que puede contener información reservada o clasificada; las cuales no son de carácter público. Si
usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta
comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso de este, así
como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o Entidades
diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Si usted es el destinatario, le solicitamos dar
un manejo adecuado a la información; de presentarse cualquier suceso anómalo, por favor
informarlo al correo correspondencia1@adres.gov.co o correspondencia2@adres.gov.co
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